
  

CONTRATO DE SERMICIOS TÉONICOS ESPECIALIZADOS EN 
AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS DEL 2015 

  

Conste por el instrumento el contralo de Servresos Técnicos Especializados contenido 

en lus clausulas siguientes 

PRIMERA.- CONTRATANTES. Colebran el presente contrato 

a) Por una parte SENGIOCA INDUSTRIAL S.A, representada por su Gerente 
Ciencral Sra Maria Cecilta Vilaseca De Prati de Florido a quien on adelante y para 
electos de este contrato se da denomanara como "la Compañia” y, 

by Por otra parte PREM AUDIT S.A, PREVAUDITSA, representada por su Gerente 

General, CPA- Pedro Villalta, a quien en adelarte podra designarsclo como “ha 
Áuditora” 

SEGUNDAS RELACION CONTRACTUAL. Las partes tadican que el presente 
contrato es un Contrato Cival. per do cual no cxiste mogana relación de dependencia y 
laboral entre las Partes 

TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 1 objeto del presente centrato es la 

elaboración de un nforme de Auditoría Externa de Jos Estados Uiñancieros por el año 
que termnara el RL de dierembre del 2013, de ta compañia SENOTOCA 

INDUSTRIAL S.A,, de conformidad con las signentes estipulaciones 

a El trabayo de auditoría será realigada por La Audttora de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Auditorig (NIA) Ebobelno de la auditoria es abtener un grado 
razonable, pero no absoluto de seguridad de que los estados nancieros están libres 
de mandestaciónes significativas no veraces, como resultado de errorca o fraude 
Existen imitaciones tiberentes en el proceso de auditoría. melayendo, por ejeraplo. 
la realización de pruebas en foma selecuva y la posibilidad de confabulación o 
falsificación, que pueden impediraos detectar ertores sigmificalecos, Frarjes o actos 

iatos. Por consiguiente, una munidestación significativa No veraz puede nO ser 
detectada Ademas, una audiloria no esta diseñada pura delectar errores O Praude 

que to són significativos en refación a los estados Áinancieros 

  

       
   

b Como parte de la audiioraa, La Audilora considerara con el útuco propósde de 

planear y delermmar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedumentos de 
auditoría. el control miterno de ta Compañía Esta considecación ne sera suliciente 

pata permitir proporcionar seguridad Sobre el control mterno e para idemtilicar 
todas aquellas condiciónes inlormables para representar debiciéncias sgnicaivay 

en dicho control mierno : 
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Si La Audilora detecta que hay evidencia de la extstencia de Maude. dara a conocer 

esta cuestión a los niveles apropiados de la Gerencra. St La Auditora conoce de la 
existencia de fraude ejecutado por parte de da alía geretcia e de fraudes que cause 
mamlestaciónes signtílcativas no veraces en dos ustados linancióros, mbormaremos 

al Directorio + Junta General de Accionistas La Auditora se asegurará que los 
miembros apromados de Ja Gerencia sean informados sobre actos lentos de los que 
tenga comacimiente, a megres que los memos Sea paco sigtulicala os 
Adicionalmente, La Audrlora informará a les integrantes apromiados de la gereneta 
sobre ajustes de auditoria signieglvos e condiciones mlormables mencionadas en 
el teral 947 observadas dente el proced mento de la acid itoría 

  

Lo Audiiora conuenicara por escito uy le Gerencia todas las deficiencias 

sigmiicalivas y debilidades malerrados identificadas durante la audiora de dos 

estados financieros de la Compauñaa, así también comunicara las deficiencias 
sgmficatvas y debilidades matenales formadas en auditorias anteriores y gue no 

hayan sida remediadas 

La Auditora también podía comunicar otras oportunidades que identlique de 
elicrenera o de miojora en los controles sobre las operaciones de la Gerencia 

Los papeles de trabajo preparados durante la auditoria son propiedad de La 

Auditora. que ha implementado políticas y procedimientos pará preservar su 
confidenerdidad 

LA ALDITORA. consorvara todos los derechos de autor y demás derechos de 

propiedad intelectual, con respecto a 1) todo lo que haya desarrollado, diseñado 0 
cercado: va sea antes o durante el trabago, include dos stestemas, metodologias, 

programas de computación, conocinuentes léenicos y papeles de trabajo, y 10) todos 

los formes, fecomendaciónes escritas y demás maternales que proyca a la 

Compañia, a pesar de que fos honorariós que paga La Compañia, de permite otlrzar 

dichos materiales para los fines que fueron preparados en yirtad de este contrate 

La auditor a ser efectuada por "La Auduora” comprenderá además 

- La revisión del cumplimento de “La Compañía” de sus obligaciones como 
sujeto pasivo de obligaciones (rbutarias Lal cono lo dispone la Ley Orgánica de 
Régimen Pributario Taterno y su Roglamento General 

Como resultado del trabajo contratado, “La Audtora” ermuirá ha siguiente 

Informe en espuñol sobre dos estados Tinansieros basicos de "La Compaña” 
expresudos en dólanes 

Informe Confideneral para la Administración con Observaciónes Y superentjas 

sabre aáspertos mhereartes 4 los comiroles termos, precodifients de, 

contabilidad Y incumplimientos de disposiciones legales que se vbsenvane 

durante el ejerciora fiscal 2015 , 
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loforme sabre el cumplimiento de “La Compañia” de sas obligaciones tobutarias 
requerido por la | ey Orgámea de Régimen Tributario Interno 

y Ai se dieran condiciones orrgialmente no prexetas sn. a La Audiora de impida 

completar la audiloría y enulir un miorme de auditoría, Ta Audilora avformara a la 

brevedad y se tomara el curso de acción que | as Partes consederen aproptide 

CUARTA - OBLIGACIONES DE LA COMPAÑLA.- SENQIOCA INDUSTRIAL 
S.A., los estados financieros mencionados ablenmrmente, 208 responsabilidad de la 

Gerencia de la Compañaa, la cual también es responsable de mantener un coniral 
interno eficaz, del registro apropiado de todas las Operaciónes en dos registros 
contables, de la salvaguardia de los activos, y de uña presentación razonable de los 
estados fimnicieros La gerencia de la Compañía tambien es responsable de identificar 
y ascgurar que la Compañía cumpla con las leves y otras normas aplicables a sus 
actividades. 

   

  

La Compañia es responsable de ajustar dos estados linancieros para corregir las 
manifestaciones significginas no veraces y de afirmar en su caña de marnfestaciónes 
que los electos de las diferencias 10 ajustadas que La Audñera haya ido determmindo 

durante la guelitoria y que se relacionen con el ultima periodo presentando na son 
sigmiicativas, tanto rdeyidualmente coro en su conjunto, para dos estados mnanereros 
tomados en su conjunto 

    

Lo Compañia es responsable de notificar a Ta Auditor) de la gaustenera de cualquier 

mansdestación o alegato de infurmantes recibida por la Getencia que involucren 

sbaciones inapropiadas qbe afecten la información contable y de proveer en lorma 
oportuna, acoso completo a dichas mambistaciónes o alegatos y a cualquier 
investigación mterna sobre los mismos Las manitestaciónes e alegatos de situaciones 
imapropradas que afecien la información contable incluyen información de 
manipalación de tesultados financieros por parte de la gerencia e de empleados, 
malversación de activos por parle de la gerenera o empleados, onusión: miencional de 
controles intertos, irlluencia impropia de partes relacionadas sebre Iransacciónes Con 

ellas, engaño mtencional a los auditores, y otros actos degales e fraudes. que podriaa 
dar por resultado una aseveración cquivoca en dos costados financieros y afectar da 
información Áibanciera poor por la Compañia Si la Compañia limita a Ta 

Audiora el acceso a la aoformación indicada en este parralo. deberá jatormar 
wmedalamente de esta situación — Cualquier retencion de iiformación podria ser 

considerada como ena restocción dl alcance de la auditoría y podria fumitar la epsaton 

de La Auditora sobre los estados linanicioros de la Compañua; ulterana la Torma del 

informe que emiliria La Audilora sobre los estados financiecós, y puede aliectar la 

habilidad de contimaz como los auditores independientes de la Compañia La 

Compañía y La Audios revelaran cualqueer situación relacmnada coc retención de 

información dd Directorio o punta General de Accionistas 

  

   

  

De acuerdo con las normas Iotemacionales de auditoria vigentes, Da Audiera 

efectuara indagaciones especificas a la compañia sobre las mumtestaciónes macluidas 

en tos estados financieros y la efectradad del control iterto sobre la información / 

Y 

,) 
contable Las Normas Internacionales de auditoria + igontes Rembien tequicren que, < Al 
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término de la auditoría, La Auditora oblenga una carta de representación de creríos 
muembros de la Compañia respecio de estos temas Das respuestas 31 ostas 
indagaciónes, las manlestaciónes escritas y los resultados de las pruebas de auditoria, 
combiluven dos elementos de jurcio en los que Ta Áuditora se basara para entr su 
opinión sobre los estados Íimancieros Debido a la importancia que revisten Jas 

mantestaciónes de la Compañia en la etecuvidad de da auditoría, SENGICCA 

INDUSTRIAL S.A, hbera a PREVADDIT S., A, Pl AUBIFSA y a su persanol 

de toda responsabilidad, costos y gastes relacionados con dos servicios profestonales 

aqui desertios sl, pese a haber actuado “on la debida diligencia y cuidado profesional, 
errores o irregularidades sigmificalivos en Jos estados financieros no hubieran sido 
descubiertos por La Auditora, debido 1 que la Compañáa hubiere orutido rformación 
y/o efectuado cualguier manilestacion wcorrocta, falsa, 19 Veraz o conducente error 

  

   
  

  

La Compañía es responsable de entregar oportunamente a La Auditora todos fos 

registros contables e mfermación relacionada. pudiendo su obusoa ser cuasa de 
demoras en fa envisión del forme de auditoría, modificaciones en dos procedimientos. 
o inclasive ladierminación del presente contrato 

  

La Auditora saministrara us listado detallado de requermientos para ser completado 

por Jos responsables contables de la compañía. que taclura añálists de cuentas y otra 

mioraación y asistencia que consederemaos apropiada para la reulización de la 
auditoría Será responsabilidad de la Compañía asegurar que La Auduora tenga Uña 
cooperación completa y oportuna de los responsables para la preparacion de dicha 
informacion 

Con respecto a la formacion que La Compañía suministre a Ta Auditora en relación 
con el presente cantralo y designada como confidencial se tomarán las medidas que 
las partes consideren adecuadas para presenñar la confidenermbdad de la misma y 
evitar la devulgación 10 aulorizada o el uso madecuado tanto durante cl presente 
trabajo como luego de finabizado 

Con respecta a la información confidencial que La Audifora smimstre a La 
Compañia en relación cou da realización de la auditoria, La Compañta se 

comprometen a ño divulgarla a terocros (distintos de las persoriás a las cuales 30 dirige 
dicha mfoermación) sin el consentimiento previo por esenito de La Audilora 

  

QUINTA.- PLAZOS DE ENTREGA PE INFORMES. Los arformes relativos a 

los estados financieros de “La Compañia”, de acuerdo con al Árt 15 de la Resolucion 

No 02 Q 101008 de la Superintendencia de Compañias serán entregados el 30 de 
Abril del MH6, y el informe de cumplimiento con la Loy Organica de Regimen 

Tnbutario Intemño, de acavrdo con do establecida en el Arto 259 del Reglamento de 

Aplicación de la artos mencionada Ley, sera entregado en los plazos establecidos por 

la Admamistración Tubutaria mediante resolución 

   

      

  

“La Compaña en 10 días calendario contados desde la fecha de entrega del borrador o 

de informe. formulara las observaciones pertinentes presio a da embion del dickanen / a 

defimerva, caso contraria las borradores se consideraran como aceptados y tendrá 
da 

. 
4



el caracter de delinuivos, los cuales emitirá el audilor externo y remutira para 
conocimiento de la Superintendencia de Compañias, 

Dos valores relacionados con multas aplicados poc los Organismos de Control ESRI 
y/o Supermiendeneia de Compañías) por <l aemiplduento de los plazos previstos 
pata la entrega del taforme tributario, será asumido por “La Compañia”. en el caso de 

que ésta incumplierc en la entrega de nformación para la revisión de Jos auditores 
eifernos 

SEXTA.- PLAN DE AUDIVORIA.- Se deja constancia que el Anexo No 1 Plan de 

Auditodia y Otras Consideraciones adjunto, forman parke integrante del presente 
¿ontratlo. 

  

SEPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD Con respecte a la información que Ta 

Compañía. sumtiistte ca felación con «lo presente Contrato y destenada como 
confidencial, La Auditora tomara as recdidas que considere adecuadas para preservar 

la confidencialidad de la misma y evitar la duulgación no autorivada o cl uso 
inadecuado tanto durante el presente irabaje come luego de finalizado, Excepto 

cuando exista un acuerdo especifico en couiraGa. suscrito por das partes Tia virtud de 
nuestto deber de confidencialidad, La Compañía acepta que La Auditoca, segunrá 
ternendo la lbertad de suministrar servicios similares a otros chentes utlrando ss 
conocimientos generales, habilidades y expenencta, incluyendo que podamos trabajar 
pura sus campelidores 0 para otros eltentes, cuyos mtereses se opongan o pudiesen 
oponerse a dos suyos 

    3 

Con respecto a la información confidencial que La Auddora samiitisice en relación 
con la tenlicación de da auditoria, La Compañia se compromete uy ño divulgarla a 

terceros (distintos de las personas a das cuales se dirigc dicha iaformación) sta el 

consentimiento previo por escrito de La Audilora. 

No estará protubida para las Partes la divolgación de formación conJideneral 

(a) que seño o se haya convertido <n pública por una cousa distinta al 
incumplimiento de la obligación de confidenciófidad, 

(b) que ses conocida y 50 conozca a través de otras fuentes st restricciones a la 

divulgación e, 
(0 cuya divulgación su requiera por ley en virtud de cualquior obligación 

profesonal o reglamentaria 

  

OUTAVA.- HONORARIOS PARA LA AUDITORIA. Los honorarios por Jas 
servicios de audilocia objeto de este contrato, será por US$ 1,680 06 (Ml Seisorentos 

Ochenta dólares D0/100), mas el 12% del IVA y pagaderos de la siguiente forma 

Los honorarios seran facturados 60% ada Gema del contrato, 20% a en da apota A 

y Ma a da entreis de dos informes 

Jn
 

77



NOVENA.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO. Fl presente contrato, 
considerando la naturaleza de las labores u realizarse está sujeto a dos plazos 

contemplados en da Resolución No, 020101008 de fa Superintendencia de 

Compañías + durará desde la fecha de su celebración, hasta cl 41 de Mayo del 2016, 
tiempo dentro del cual “La Audidlora” realizara y terminará las labores contratadas, con 
la entrega del Informe Final que contendrá las conclustones y recomendaciones 

  

DECIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para cualquier de ergencia que 
pudiere suscuarse por la correcta aplicación 0 aterpretación de las clausulas del 

presente contrato, las partes contratantes procurarán resolver amigablemente y de 

persistir las divergencias gecptan someterse a la Ley de Arbriraje 3 Mediación y a das 

Reglas del Arbtrage de la Cámara de Comercio de Guayayad. cuyo dickunca sera 
obligatotto y delimivo 

Para constancia de todo lo cual se firma cl presente contrato en tres ejemplares, en F 

  

Guayuque a los 147 días del mes de Agosto del 2015 / 

l 
PNOTOCA INDUSTRIAL S.A. PREVAUDITS. A. PREVAUDITSA 

E e 

ri bl (oo cl ¿ Lo k Lot Na eb AA OS, 
( V Sra, Maria Cecilia Vilaseca De Prati de Florido C.F.4. Pedro B. Villalta 

Gerente General Gerente General 
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Anero 1 

ides 

SEÑOTOCA INDUSTRIAL S.A. 
Plan de Suditoría y ÓÚtras Consideraciones 

Objetivos 

Fl examen de dos estados financieros de “La Compañia” correspondiente al año 
terminado el 34 de Diciembre del 2015, seran electuados de acuerdo con normas 

internacionales de auditoria, von las nsiracciónes conteradas en la Resolución No 

02,0 101.008, las que incluyen pruehas selcelivas de los registros contables y otros 

procedimientos de audionia considerados necesarios de acuerdo con las 

rcunstalicias 

lina auditoria us diseñada para obtener una certeza razonable de que los estados 
financieros no contienen exposiciones erroneas y falsas de caracter significativo, 

incluyendo el electo de eventuales irregularadades y Fraudes: sir embarga, un cxames 
de loz estados luriucieros efectuado bajo normas internacionales de auditoría no 

necesartamente puede llegar a revetar todas las irregularidades y Praudes que puedan 
exsto La gerencia de “La Compañia” os la única responsable por el diseño $ 
operación de lus sistemas de control mierno contable + de delectar wregularidades 
lraudes y otros ermotes  Ñn consecueneta, La Auditora” mo es responsable de 
perjuicios origados par actos fraudulentos, mamfestaciónes Balsas 4 incumploricnto 
intencional por parte de los Administradores, Directores, bancarios Y Empleados 
de “La Compañua” 
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Enfoque 

1 unfoque del trabajo de uudeoría pondrá enfasis en el conocmuento de las 

operaciones SENOTOCA INDUSTRIAL S,4. y, se basára en metodos que van de lo 

general a do partidas La idea central sera identificar aquellos aspecios que S0n 
importantes cn dos estados financieros bajo examen y concentrar en ellos la oueor 

atención, a trasés de la aplicación de las sigmentes cinco Tases aplicados en forma 
mterdependientes, 

Planificación 

En esta lsc rovisacemos nuestto entendimiento de sus operaciones, entorno de 

control. cuentas y sistemas de informacion 

Evaluación de Riesgo 

Utilizaremos nuestro entendimiento de su sistema de contral interto 4 Operaciones 
para identdicar dos nesgos inhcrentes a la aaditoria y las Tortadezas de su negoció y 

sistemas de información. Ejecutando la evaluación del nesgo podemos custemzar 
nuestro alcance y enfocar Questro esfuerzo en las áreas que son importantes para usted 

  

Evaluación y Prueba de Controles 

    Evaluaremos das operaciónes y el control de cuda sistema de contral interno 

significativo, basados en el resultado de esta evaluación dotermnaremos el alcapce de 
huestras pruebas sustantrvas 

Pruebas Sustantivas 

Etectuaremos las pruebas sustantivas Fsio nos permite capturar mfurmacion 
directamente de sus archivos electrónicos de dutos, sl alectar la integridad de los 
DUSmIos 

Conclusión y Reporte 

Conclaremnos nuestro reporte sobre los estados financieros y la carta a la gerencta 

dentro del plazo estipulado ¡Un borrador de nuestros informes será enviado a sus 

Gjeculivos Pura Su revisión y comentarios abtes de sy emisión delnitva 
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Alcance del Examen de Auditoría 

Él examen de Jos estados financieros Hevado a cabo de acuerde con horas 

internacionales de a2udiloria con cl abjeto de emitir el anfurine sobre Jos estados 

financieros de "La Compañia”, comprenderá en términos generales lo siguiente 

Aspectos Persenales 

El trabajo se desarrollará bajo la responsabilidad directa de un socio, asistido por un 
gerente de auditocia. Las tareas en obicióas de Da Compañia” estarán 2 cargo de un 

equipo que — trabajará bajo la dirección de un audior encargado. 1% equipa de 
auditoria «e mlsgraro también cod Socios geremes 6 prolesionales de otros 
departamentos especializados en la medida que seu NEGesarto. 

Planificación 

La plamficación del trabajo comprenderá basicamente lo siguiente 

- La determinación de los procedamientas de auditoria a ser aplicados y el alcance 

de los mismos, 

- — Ladistribución adecuada de esos procesimientos en cl empo, 

- La desgnación de los colaboradores y la distebución de las farcus entre ellos 

La plarubicación se miaterrndizará a través de ua programa de trabajo eserto. que luego 

fermará un conjunto con la evidencia comprobatoria recopilada a traves de las 
distiitas fases del examen 

Evaluación del Sistenía de Control interno 

El diseño, implantación y operación del sistema de contro) mierno de “La Compañero. 

us responsabilidad de la gerencia “La Auduora” tefizará un éstudio y esvaltiación de 
dicho sistema co dos aspectos que se refierca a aquellos controles claves en des que 
aquella pretende confiar a los elcctos de determinar la naturaleza, estenstón y 

oportuiidad de sus pruebas 

Íóste trabajo prevcerá q La Auditora” la ocasión de anlermear y da Compañia” 
cualquier deficiencia es dos controles aternos que pueda detectar como consevueneia 
de dicho estudio y evaluación tuyo único objetivo es aquel expresado ca <l parralo 
anterior Val inlerme, en ennsecueñera, podrá na contener todos dos comentarios ) 
relatisos y deficreneras que una revisión más especifica podria Hegar a teyela
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Programa de Vrabajo 

  

Fl programa de trabayo tamara en cuenta das circunstancias particulares de “la 

Compañal”. entre ellas, Ja nuturaleza Y tamaño de “La Compañia, las politicas 

  

establecidas por la dirección de La Compañia”, el control visente y la íiralidad del 

examen 

Dicho programa tendrá como base la determoseción de riesgos de auditoria por 
segmentos de los estados financioros, la defiimeton de los olyetivos de auditoria y la 

delermmacion de las pruebas neccsariás para cumplir con esos objetos Pste 
peruutitá que "La Auduota” concentre sus esfuerzos en aquellas áreas de alto nlesgo, 

E 
    

Para los componentes de auditoria donde los resgos seran telatíy amente bajos y exista 

úna alta probabilidad de que el sistema de centra] sea confiable, “La Auduera” 

reducira el nevot de esfuerzos de auditoria probando dos componentes tsegmentos del 
balance) en forma rotativa 

La obtención de los elementos de prueba se ejocutará mediante la aplicación en forma 

selecta, es der cn base a muexiras. de provedimientos de audiori 

comprenden en términos genendes lo siguicbto 

      
  2 que 

- Comparación de estados Únancieros cou dos registros contados. 

- — Ublención de confirmaciones directas de terecros de saldos y operaciones 
relacionadas con “La Compañia” (por ejemplo, instituciones bancarias Jocules, 

saldos deudores por ventas a crédito. saldos de proveedores del exterior y focales 
abogados, ete) Revisión de la concrtación de las respuestas con Jos registros de 
control y para aguellas cwculares sobre das cuales no sc obtenga contestación, 
aplicación de proccdunientos alterros de gudioria para satisfacermos de Ja 

raconubilidad de dos saldos 1cerstrados, 

+ Arquebs de vaya, de documentos, ete. ea la medida de que 30 considere necesario, 

- Revision de la calificación de los activos de riesgo y constitución de PTOVISIONGA 
electuadas por “La Compañia”, ( 
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Prucbas mediante cálculos globales de ta depreciación de activos fos, 

Pruebas sobre dovamentos y otras evidencias de respaldo de los desembolsos, 

Anilists de los pasivos. inclusive aquellos correspondientes a dos beneficios 

sociales establecidos por las disposteiones Tegales y los de orden tebulario e 

indagación sobre posibles contingeneris, 
   

Comprobación medemte procedamentos analíticos vío cálculos globales de los 
2TOSOS por ventas e mieresos ganados sobre Versiones 4 GLras,     

Comprobación mediante procedmientos analíticos vía alculos globales de Jos 

intereses pagados en relación con las diterentes financiaciones ebtenidas, 

Isalvación del procedimiento y cálculos globales de secidos 4 otros bienclicios 
sociales del personal así como comprobación estimativa de otios gastos 

relusonados. 

Revisión de los diversos aspectos que beven relación cón las cuentas del 
patrinoamoncto de “La Compañia” 

Revisión de los aspectos que consideramos importantes en el procesamiento 

eleciróntco de datos, evaluando aquellas areas que ofrezcun mayores benelicios 
para el complinmento de los objetivos de control. 

    

indagación y analists a ser efectuados en contacto con ditectvos, funcioltartos y 
empleados. de “La Compañid” sobre diversos problemas que surjan durante Ja 

auchitona. 

Examen de operaciones posteriores a da techa de los estados Únaneieros: 

Obtención de confirmación esertta de la Administración de “La Compañia” de 
los explicaciones e ormaciónes Surmiisiradas. 

Lectara de tada la correspondencia cursada con lu Superintendencia de 
Compañias, y su posible efecto sobre los estados financioros hajo revisión 

Examen de documentos Imporkextos en la gestion de “La Compañia” como sen 

actás de reuntones, contratos, esermMuras, ela, 

Mrecución de dos pracedimicdtos y venficaciónes necesarias para La emision del 

mforme sobre el cumplimento de "La Compañia” de sus obligaciones 

tributarias, 
“ 

qn
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- Obtención de una declaración de la gerencra sobre trámites qudiciales y 
extrajudiciales, contmpenesas legales y tabutarias 

- Obtención de una declaración de la gerenera sobre transacciones y saldos 

contables con partes vinculadas 

Debido a que la auditoría se efectuara en base a pruebas seleclivas, no debe entenderse 

que los procedumentos antes mencionados se aplicaran al 100% de las partidas, simo 

husta el alcance que se considere nocosarió para sutisfacer a “La Auduora” de da 
razonabilidad de los saldos Asi omistñe, ctorlos procedimientos antes indicados 
pudieran ser omitidos y podrían existir otros procedumjentes que No se Mercal En 

este restimen, pero que su aplicación. a la Juz de los resultados obtenidos, pudieran ser 

nocosarios 

  

Dictamen 

Como se cxpresa precodeniemente, una auditoría bene por objeto pomeipal capresar 
una opimón prolesional (o negación de ella sí fuera del vaso) sobre ss los estados 

Imancieros de “La Compañia” presentan razonablemente, de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Furaneiora (NOE) da posición Financiera, el resultado 

de sus operaciones y los Muyos de eloctivo durante el año sta opinion se referia yl 
estada de situación inancicra, al estado de resultado miegral, al estado de evolucion 

del pateimenta y al estado de flujos de efectivo y a das nofas que Se cónsuderen 
necesarias para una razonable presentación de los estados Ímnancicros (esto es lo que 

se denomiha talorme corloj 

  

“La Auduiora” emiirá igualmente una opimon sebre el cumplimento de “ba 
Compañia” de sus obligaciones como sujeto pasivo de obligaciones tríbutan1as 

 



Ageso 1 

7des 

Entendintiente de Responsabilidades 

La palilica general de “La Auduora” es la de proponer honerariós razonables en 
función del tiempo requerido para electuar cada Irabajo y evitar el pedido de ajustes de 

hontrnarios una vez que ha legado y un acuerde sobre su valor 

Una manera eficaz, de fugrar esto objetivo es la de actarar en lodo lo posible desde un 
primer momente. el alcance del trabaje. En Jos puntos precedentes de este documento 
se hace referencia a lo que incluye la labor de “la Audiora” A continuación se 
menciona algunos aspectos que son responsabilidad de la gerencia de “La Compañia” 

     

Lo La preparación de los estados Únancieros objeto de la revisión Y de todas las 
infvimaciónes que Jos respaldan, son de exclusiva responsabilidad de la 
Administración de La Compuñiki” En consecuencia, el estimado de honorarios 

de la Auditora no imcloye tiempo destenado a colaborar análisis de cuentas, 
resonciliaciónes de saldos y otras tareas de naluraleza contable propias de da 

entidad 

1
 Una vez completada la elaberación del plan de trabajo final, "La Auditora” hara 

Hogar a la gerencia, un detalle por escrtto de los elementos requeridos para levar a 

cabo hi tarea, tales como estados Únancicros, análisis de cuenta. conerbiaciónes 
dle y las fechas en que tal documentación será hocesarta 

  

   

+
 La caso de que durante el transcurso del trabajo se presenten circunstaneras que 

puedan afectar su ejecución de acuerde con los Iérminos previstos, “La Audiora” 

se comprumete a mformarlas per escrito a la gerenera con la mayor anticipacion 

posible para que ésta pueda adoptar las medidas necesarias. 
      

Proceso Cronológico y Distribución del Tieipo de la Auditoría 

  

La audioría se desarroHará basicamente a través de varias sitas (planidicación, 

preliminares y final Normalmente crorlas visitas se electuarán, antes del cierre del 
jercició examinado y, a los efectos del cumplimiento de las norris en vigencia, 
dentro de los iros meses posteriores al cierre del nusmo, siempre que los registros de, 
“La Compañl y los análisis y detalles necesarios para la ejecución de das lareas ye ) ) 

auditoria estén completos 
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La Audiiora” tratará de detector problemas de auditoría coa la mayor anticipación 
para permitir que se adepten las medidas necesarias Con ese propóstlo, se ha 
elaborado el sígurente cronograma de Irabajo, 

  

Fiera pa de Ejecución Preliminar Final 
  

Diciembre Marzo 
  

  

  

Planeación acord - 

Control mterao - 

Dbservación fisica de setiva 
IAS oItes 

ios y ar     

Ávtivos - - - 2 

Masivos y palrimónto a - . - 

Confiamaciónes 

Bancos 1 123115 - 

¿lentes al PALAS - 

Olas de Seguros al 13445 - 

Proveedores al 12/31:]5 - 

Acciomustas s Cías Relacionadas al 1N3JdS - 

Abogados al 12/31/1% “ 

Carta de dos a 

cn las auchtoriz 

rectos mpertantes ose yados 

  

Prolmna “ 

Vial - 

Ingresos Y gastos - - o . 

informe 

  

tatorme confidencial para la Adremistración “ 
totor de auditoria -               
  

Actas, utu - - / , )



SENOICCA INDUSTRIAL S.A. 

EXPEDIENTE No. 134931 

Guayaquil, Septiembre 14 de 2015 

Senores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Cuidad - 

ASUNTO - CONTRATACIÓN DE AUDITOR EXTERNO 

Yo, Julio Marcos Jurado Andrade en calidad de Gerente Geneíal de la Compaña 

SENGICCA INDUSTRIAL S.A... confomme lo acredio con la copla del nombramiento 

que acompaño. informe de acuerdo a lo que establece la resolución No 02 O 101008 
emitida por la Superniendenci Compañias, que hemos proce r 

auditores extemos pp: la revisión de nuestros estados hn 5 A ejerción 
económico que termnalá el 31 de dicrembre de 2015, a la fina PREVAUDITS A 
PREVAUDITSA, para lo cual adjuntamos contiato debidamente fhrmado por ambas 

partes, y el tespectivo plan de auditoria, 

  

   
      

    

     

  

Para notificaciones pertuentes, señalo domicilio en la ciudad de Guayaquil en 

Chimborazo 3403 entre Azuay y Pio Roca 

Atentamente, 

ln a ( ! ¿Do AO o * 
MARIA CECILIA VILÁSECA DE PRATI A 

GERENTE 
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